
MUNIr.IPQIIDflO 
DE LflNUS 

Mq 40.:CIA 
SEC 

HONIABLE CON 

MARQUEZ 
RIA 
O DELIBERANTE 

MUNI[l P11 1.1111111 
DE LPNU 

OR ANTONIO BONFIGLIO 
PRESIDENTE 

LE CONCEJO DELIBERANTE 

Fuii 

Corresp. Expte.- D-00627/14.- H.0 

ción dcJ PcTl-ticic) d Lcn ús 
1944 	21'14  

HONORABLE CONCEJO DELIBERANT: DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO ELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDE lANZA  f 1 776 

Artículo-10.-Conva' lase la suscripciór Jel Convenio único de Colaboración y 
Transfencia entre la Subs retaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, 
depend nte de la SecretE a de Obras Publicas del Ministerio de 
Planific: ción Federal, Inversi 	Pública y Servicios y el Municipio de Lanús 
de la Provincia de Buenos Úres, que tiene por objeto la Asistencia 
Financk-ra por parte de la S bsecretaría para la realización de la Obra 
"C.l.C. FASICO —2013 B° AC 'JBA", en el Partido de Lanús y que obra de 
fs. 2 a r, del Expediente D-78 i46114.- D.E. y D-00627I14- H.C.D- 

Artículo-2°.-Comurquese, etc.- 

SALA DE SE ONES. Lanús, 5 de septiembre de 2014.- 

REVISO 
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CONVENIO ÚNICO DE, OLABORACIÓN Y TRANSFERENCIA 

Municipalidad de '\NÚS — Pcia. de BUENOS AIRES 

Entre la SUBSECRETARIA DE E SARROLLO URBANO Y VIVIENDA dependiente 

de la' SECR FARÍA DE OBRAS JBLICAS del MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN 

FEDERAL, INVERSIÓN PÚ .JCA Y SERVICIOS, en adelante la 

"SUBSECRtHARIA", representa 	en este acto por su titular, Arq. Germán A. 

NIVELLO, c n domicilio en la ç  le Esmeralda N° 255, piso 81, de la CIUDAD 

AUTÓNOMP ['E BUENOS AIRE; por una parte y la Municipalidad de LANÚS, de 

la Provincia de BUENOS AIRES representada por el Señor Intendente Dr. Darío 

Hugo DIAZ F"EZ, con domicilio gal en la calle Av. Hipólito Yrigoyen N° 3863 2do 

piso de la Lc ,aidad de Lanús, d€ .a Provincia de BUENOS AIRES, en adelante la 

"MUNICIPALCAD", por la ot 	conjuntamente denominadas "LAS PARTES", 

acuerdan celebrar eí presente 	nvenio Único de CoIaboraón y Transferencia, 

   

lb 

   

    

en adelante sI "CONVENIO", suj 	a las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA: El "C( VENIO" tiene 	por objeto la asistencia 

financiera, 	parte de la "SU ECRETARIA" a la "MUNICIPALIDAD", para la 

ejecución 	la obra den,ç nada: "CIC BÁSICO - 2013 - B° ACUBA" en la 

Localidad c lANÚS, en ad 'tnt la "OBRA". 	  

CLÁUSULA 3GUNDA: El pla' 	estipulado para la realización de la 

"OBRA", - 	s de OCHO (8 	meses 	contados a partir de la fecha de la 

Declaración Jurada de Inicio de 1,  ra, en adelante la "DECLARACIÓN JURADA DE 
ES COPIA FLL DEL 	IGINAL QUE HE TENIDO A LA VISTA 

LIC. JUAN 
ECRT O 

'J3Lu GONESE 
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ORD 	INICIO", emitida por la "MUNlCIF ILIDAD" en la cual conste la fecha de inicio físico 

de la "OBRA'. 

/ CLÁUSULA TERCERA: La "M NICIPALIDAD" manifiesta expresamente que 

no existen ' impedimentos de 	irden técnico, legal, administrativo 	o de 

cualquier otro tipo, que obstaculic 1 el normal 	inicio 	de 	la "OBRA" dentro 

de y  los 	SESENTA (60) dk.l corridos a partir de la firma del "CONVENIO", 

suscribiendc a tal efecto y an este acto la "DECLARACIÓN JURADA DE 

INICIO". 	 

CLÁUSULA CUARTA: La "SU ECRETARÍA", en función de la disponibilidad 

presupuestaa se compromete a nanciar la ejecución-de la "OBRA", por un monto 

máximo de PESOS DOS MILLO[iS TRES MIL OCHOCIENTOS CUARENTA CON 

VEINTICINC:') CENTAVOS ($ 2J, i3.840,25-), teniendo el mismo carácter de precio 

i. 	tope, el qu' será desembolsac de conformidad con las pautas fijadas en el 

"CONVENIC'. Entiéndase por "pi io tope" el precio máximo de obra a financiar por 

la "SUBSECErARíA".---- 

CLÁUSULA QUINTA: La "MUNl(,HALlDAD" manifiestaque la "OBRA", se ejecutará 

en un todo r,  acuerdo a las norrr ¡vas de ejecución vigentes en el ámbito provincial 

y asimismo declara conocer, a ptar y dar cumplimiento a la totalidad de las 

exigencias frmuIadas en el Re• nento General para la Rendición de Cuentas de 

Fondos Pre..upuestarios-Transfe iosa Provincias, Municipios y/u otros Entes, en 

adelante el EGLAMENTO", apr. 5ado por Resolución N° 267, de fecha 11 de abril 

de 2008, de Registro del MINIST IO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN 
S COPIA ¡EL DEL 	tIGINAL QUE HE TENIDO,  A LA 514 
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PÚBLICA Y SERVICIOS, que c:mo ANEXO en copia autenticada forma parte 

integrant de 'CONVENIO". 

CLÁUSULA SEXTA: En función 	los recursos existentes, la "SUBSECRETARIA" 

efectuará los desembolsos cc ra la presentación de las correspondientes 

solicitudes df:  pago, en adelante 	SOLICITUD DE PAGO". 	  

CLÁUSULA SÉPTIMA: La "MUF\! :IPALIDAD" deberá presentar los certificados de 

avance de ')ía, en adelante lo' "CERTIFICADOS" a la "SUBSECRETARIA" en 

forma menst L con la debida apí ación por parte de la inspección de obra a cargo 

de la "MUNI(_'IPALIDAD". 	 

CLÁUSULA OCTAVA: Con 'a "SOLICITUD DE PAGO" del segundo 

"CERTIFICADO", y los subsiguientes, se deberá presentar la correspondiente 

rendición de ouentas, en adelant. la  "RENDICIÓN", en un todo de acuerdo con lo 

estipulado er & "REGLAMENTO" 	  

CLÁUSULA NOVENA: Una vez ' alizada la "OBRA" y dentro de los TREINTA (30) 

días desde fecha del último "O TIFICADO", se deberá realizar la "RENDICIÓN" 

correspondient al último desen )¡so. Transcurrido dicho plazo, en caso de no 

haberse efectuado  la "RENDICIÓ respectiva, la misma se considerará incumplida.-

CLÁUSULA DÉCIMA: La "MUN :IPALIDAD" informa su número de CUIT 

N° 30-99900100-5 y  se obliga aJr  esar los fondos que se le entreguen en virtud del 

"CONVENIO, en una cuenta 1- ,.-.ncaria abierta en entidad autorizada, habilitada a 

estos fines ' debidamente reg:rada en el MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN 

FEDERAL, [,"VERSIÓN PÚBLIC/' 'SERVICIOS. 	  

	

ES CO 	FIEL DEL ORIGINAL QUE HE TENIDO A LA VISTA 
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CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: La "MUNICIPALIDAD" tendrá a su cargo el diseño, 

la contratación (si correpondiei 	ejecución, inspección y mantenimiento de la 

"OBRA", y su posterior ope' .ción cuando correspondiere, asumiendo la 

responsabilioad exclusiva de todo; los efectos que de ello resulten. 	  

CLÁUSULP DÉCIMA SEGUND.: Serán 	por 	cuenta y 	cargo de la 

"MUNICIPAL DAD" los actos .dministrativos y 	gestiones 	judicies 	o 

extrajudicia' . 	que fueran me ster para concretar eventuales exprotiaciones, 

constituir s rvdumbres u obt er permisos de paso, así como el, pago de las 

indemnizaciones correspondiers y los costos que generen tales 

actividades. p 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCER/ La "SUBSECRETARÍA" podrá realizar liis 

auditorias écnicas y finan ras que considere convenientes,(Con el 

objeto de 'irificar el correcto :mplimiento de la "OBRA", sin perjuicio de 

las tareas inherentes a cargo 	la "MUNICIPALIDAD" comprometiéndose ésta, a 

garantizar €.i ejercicio de las iismas, las que no requerirán 	autorización, 

permiso o c.Iaquier manifestaci., de voluntad por parte de aquella, no pudiendo 

obstaculizar s, ni negarse a fa . tar la documentación o información que le sea 

requerida.-- --------- 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA-,!-a "MUNICIPALIDAD" deberá acompañar junto con 

el último "CERTIFIÓADO", la LcIración Jurada de Finalización de Obra, 

en adelante la "DECLARACI. N JURADA DE FINALIZACIÓN" acreditando 

que la "OBRA" se encuentra . jecutada al CIEN POR CIENTO (.100%). 	 
(hA 	DEL ORIGINAL QUE HE TEU)O 	LI V1IA 
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Dr. DA!-!O 
TENDENT 

MuN:-,IQ PE 
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SECRETARIO DE 
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CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: oda modificación relativa a la 'OBRA", o 

requerimi?nt.) de fiñancian nto adicional, deberán ser previamente 

aprobados por 	la 	"SUBSE ETARIA" 

implementacón. 	 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: P• a los efectos legales yio controversias que 

pudieren s' ;citarse, "LAS PAR S" se someten a la. jurisdicción de los 

Tribunales acionales en 
	

Contencioso Administrativo Federal con 

asiento en CIUDAD AUT IOMA DE BUENOS AIRES. 

 

 

como condición para su 

/ 	En prueba e conformidad,, se rman DOS (2) ejemplares de un mismo tenor y a 

un solo efecto, en la CIUDAD Al. :"ÓNOMA DE BUENOS AIRES, a los  C6   días 

del mes de. 	Q.S-sJ  	 de: 	 

,  A q .GERMAN 	ELLO 
SLIBSECRLTARIO DE DES4ROLLO 

URBANO Y VIVIENDA 
SECRETARIA DE OBRAS PEBLICAS 

ES COF 	FIEL DEL ORIGINAL QUE HE TENIDO A LA VISTA 
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